
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 14 del 11 de marzo de 2022 en el micro sitio web y la cartelera 
del juzgado por el término de un (1) día. ALVARO FABIAN MARIN CHIGUASUQUE- Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 7 de marzo de 2022; al Despacho de la 

señora Juez, proceso Ejecutivo de mínima cuantía, informando que la parte actora 

solicita se requiera a la Gobernación de Cundinamarca para dar cumplimiento a la 

medida cautelar. Sírvase proveer. 

 
ALVARO FABIAN MARIN CHIGUASUQUE 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO : 2573640890012020-00020-00 

PROCESO : EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  HUILMAR DANIEL HERNÁNDEZ ALARCÓN 

DEMANDADO: FABIOLA ISABEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

 

Atendiendo el memorial que precede, se requiere al pagador de la Gobernación 

de Cundinamarca para que informe las razones por las que se han dejado de 

realizar los descuentos por concepto de embargo del salario de la demandada 

Fabiola Isabel Sánchez Rodríguez. Ofíciese.  

 

Adviértase al gerente y/o pagador de la entidad mencionada que la medida de 

embargo ordenada en proveído del 21 de febrero de 2020, se encuentra vigente, 

informándole que es su deber retener y consignar en la cuenta de depósitos 

judiciales del Juzgado en el Banco Agrario, la proporción del salario y prestaciones 

sociales que percibe la demandada FABIOLA ISABEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ; 

previniéndole que, de no cumplir con la orden judicial dada, responderá por dichos 

valores. (Inciso 2 Nral 9 Artículo 593 del C.G.P). 

 

De otro lado, bajo las previsiones del Art. 447 del Código General del Proceso 

páguese al demandante los títulos que sean consignados para el proceso de la 

referencia hasta el monto de la liquidación del crédito aprobada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marlyn Paola Cabrera Rivas 

Juez Municipal 
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